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[ek ersnclrl O6ras Qúífrcas e

vrsTos:

El Informe N" 065-2025-MDCC-SGEOPAD-RO-AOM del residente de obra Ing. Antolín olarte

Mamani, lnforme N. o35-u oz5IMDCC/SGEOPAD/SO-LGVC del supervisor de obra lng. Larry Gean Velarde

Cano, Informe N" oz88-zoz5-CO/EFHQ/MDCC del especialista técn¡co de obras por administrac¡ón directa In9.

Ebert Franklyn Huamani Ouispe, Informe N" o264-2o25IMDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU del Subgerente de

Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración D¡recta Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta e Informe N"

64-zoz5-M DCC/GO P|/ELCE/RJCP del espec¡alista legal en contrataciones con el Estado Abg. Renzo Javier

Chalco Peña de la Gerencia de Obras PÚbl¡cas e lnfraestructura

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo r94o de la Constitución Política del Perú, modificado por las

de Reforma Constitucional 7680 y 286o7, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de gobierno local y tienen autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencla;

en este sentido, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No. 2797u, Ley Orgánica de Mun icipalidades,

establece que la autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú otorga a las municipalidades radica en la

facultad de ejercer a los de gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento

jurídico.

Oue, la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado mediante Resolución de Gerenc¡a l'/unicipal N" 328-

z5,GM-MDCC de fecha 16 de setiembre de zou 4, que aprobó el expediente técnico de la obra "CREACIÓN

L SERV|C|O DE AGUA POTABLE URBANO EN LAS ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRGEN

COPACABANA, BOSOUES DE AREOUIPA, NUEVA JUVENTUD, TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA

CONSORCIO PRIMAVERA LOS ÁNGELES A TRAVES DE PILETAS PIJBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO

COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" IETAPA, CUI N"

2660852, con un presupuesto total de S/ 1543,078.26 soles, con un plazo de ejecución de rzo días calendario'

ba¡o la-modalidai de ejecución por adm¡nistrac¡ón directa. Luego, med¡ante Resolución de Gerencia lüunicipal

N;337-zoz5-GM-MDCC de fecha 24 de set¡embre de zoz4, que aprobó la ejecuc¡ón por administración directa

de ta obra;Cne¡Ctótt DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LAS ASOCIACIONES DE VIVIENDA

LAs LoMAS, V|RGEN DE CoPACABANA, BoSoUEs DE AREoUIPA, NUEVA JUVENTUD, TALLER HoREB Y

TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVERA LOS ÁNGELES A TRAVÉS DE PILETAS PÚBLICAS EN EL

DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" I

ETAPA, cUI No 2660g52. con plazo de ejecución de rzo días calendario' con un pr€supuesto total de 5/.

r,r73,56r-.42 soles.

oue,elresidentedeobramediante|nformeN"o65-zou5.MDCC-SGEoPAD.Ro-AoM,so|ic¡tó
ampliación de plazo N" o4 por r7 días calendario para la obra "CREAC|ÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

URBANO EN LAS ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRGEN DE COPACABANA' BOSOUES DE

AREoU|PA,NUEVAJUVENTUD,TALLERHoREBYTALLER|NDUSTRIAcoNsoRc|oPR|MAVERALoS
Át¡cEles Árp¡vÉs DE plLETAs púBLlcAs EN EL DtsTRtfo DE cERRo coLoRADo DE LA PRoVlNclA DE

AREOUTPA DEL DEPARfAMENTO DE AREOUIPA' I ETAPA¡ CUI N" u66o852, fundamentando su solicitud de

ampliación de plazo (sAP) en el supuesto previsto en el l¡teral a) del numeral7.3.7 de la Directiva No o17-2023-

cCicvpr-, que r"n"ú, "(...) Desabdstec¡m¡ento de los mater¡ales e ¡nsumos de obra requeridos o demora en la

provisión de los mismos (...)", sustentando la causa de su SAP en el desabastecimien::^1".:'b:tí"' tojy
cables de pase aéreo, sefvicio especializado de ¡nstalac¡ón de pase aéreo de tuberia HDPE lisa d=lrctlrPafa . \ ,-! 

' 
Sembrari'd'o

agua potable, que incluye la instalación de cables de suspensión y accesorios'
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Que, el supervisor de obra mediante lnforme No 035-2o25/N4DCC/SGEOPAD/SO-LGVC, opina sobre la

afectación de la ruta crítica, lo sigu¡ente:
"(...) 4-4.2 SUSTENTACION TECNTCA DE LA AFECTACION DE LA RUTA CRITICA DE LA SOLICITUD

MODIFICACION DE PLAZO DE EJECIJCIÓN DE OBRA - AMPLIACION DE PLAZO NOA:

La residencía inJorma que debido a la causal que mot¡vo la solicitud de Ia modifrcación de plozo de

ejecución de obro - ampliación de plazo No4, desobastecím¡ento de los mater¡ales e insumos de obro

requeridos y d.emora en la provisíón de los m¡smos, NO SE HA PODIDO EJECUTAR LAS PARTIDAS

PROGRAMADAS EN LOS PLAZOS PREVISTOS POR EL CRONOGRAMA DE OERA APROBADO,

LO CUAL AFECTA LA RIJTA CR|TICA DE EJECUCION DE OBRA (...Y'

"(...) V. CONCLUSIONES: (...)"
"(...) 5J. Por consigu¡ente, sE DA PROCEDENCIA MODIFICACION DE PLAZO DE HECUCION DE

OBRA - AMPLIACION DE PLAZO N"4 POR aZ DIAS CALENDARIOS, pora continuar con la eiecución

de Io obe (...)"

El Espec¡al¡sta Técnico med¡ante Informe No o288-2o25-CO/EFHO/MDCC declara procedente la
solicitud de ampliación de plazo N" o4 por 9 días calendario, lo cual ha sido evaluado y corroborado por el

Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa med¡ante lnforme N" o264-

u ou 5/MDCC/GoPl/SGEOPAD-PASU, quien declara procedente la solicitud de ampliación de plazo N" o4Por q
dias calendarios y solicita su aprobación mediante acto resolutivo.

Teniendo en cuenta que el presente procedimiento de ampl¡ación de plazo corresponde a una

luac¡ón eminentemente técnica, es función del residente de obra, del supervisor de obra, del espec¡al¡sta

ico y del Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración D¡recta, conforme a la D¡rectiva

o17-2o23-CG/GMPL actuar con la debida diligencia a efecto de no perjudicar €conómicamente a la

¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado. Por lo que, son exclusivamente responsable de la información
que contienen los informes que remiten, asícomo de la evaluación, opinión y procedencia otorgada, lo

está dando or¡gen a la aprobación de la Solic¡tud de Ampliación de Plazo No o4 de la obra "CREACIÓN

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LAS ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOI\4AS, VIRGEN

DE COPACABANA, BOSOUES DE AREOUIPA, NUEVA JUVENTUD, TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA

CONSORCIO PRIMAVERA LOs ANGELES A TRAVÉS DE PILETAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO

COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" IETAPA, CUI N'
266o8q2.

Oue, med¡ante Informe N" 64-zoz5-MDCC/GOPUELCE/RJCP de fecha r3 de agosto de zoz5 del

espec¡al¡sta en contrataciones con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, se realizó el

control de legal¡dad a la presente sol¡citud de ampliación de plazo, concluyendo que: 'f..) esta asesoría legal

emite opinión favoroble a Ia aprobación de la Solicitud de AmpLíoción de Plazo N" 04, por d¡ec¡s¡ete (q) días

colendorío. coÍesDond¡ente a lo obra: "CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LAs

ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRGEN DE COPACABANA, BOSAUES DE ARFAUIPA, NUEVA

JUVENTUD, TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVERA LOS ÁNGELES A TRAVÉS DE

PILETAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL

DEPARTAMENTO DE AREAUIPA" t ETAPA, CUI N" 2660852 (...)"

Que, el ítem el ítem 7.3.7 de la D¡rectiva No o1l-2o23-CG/GMPL, Directiva de ejecución de obras

públicas por administración directa, establece las causales y el proced¡miento para las mod¡f¡caciones de plazo

de ejecución de obra:

"(...) Toda amplíación de plazo en Iaejecución de la obradebe ser oprobado por elfunc¡ona o competente

med¡onte acto resolutivo y prev¡amente registrado en el Banco de lnversíones, para lo cuol debe cumplir

con el deb¡do proced¡miento odm¡n¡strativo y |as formalídades exigidos según Ia notmat¡va v¡gente y solo
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2o2SIMDCC/SGEOPAD/SO-LGVC del supervisor de obra Ing. Larry Gean Velarde Cano, et lnfornÉ{F o€Efil6rñfo

irtlv:n;m

a) Desabastec¡m¡ento de los materiales e insumos de obra requerídos o demora en Ia provísión

de los mismos.
b) Demoras en [a aprobación de las modficaciones de la fase de ejecución Jísico, absolución de

consultas o en lo aprobación de mayores metrados, nuevas partídas y od¡c¡onales de

presupuestos que afecten el (onograma de ejecución fisica de Ia obra.

c) S¡tuaciones de fuerza mayor o caso fortu¡to, en cuyo caso se debe documentar en los
asientos del cuaderno de obra las pruebas de campo, informes, publicaciones, reportes de[
SeN¡c¡o Nac¡onal de Meteorologio e Hidrologio del Perú (SENAMHI), fotografíos y otros,
cuando sea el caso-

De presentarse alguno de los supuestos antes señalados, el residente de obra ínforma al ínspector o

supeNisot de obra med¡ante el cuaderno de obra para su validación. Determ¡nado el supuesto o

supuestos de paralización de Ia obra, el res¡dente em¡t¡rá un ¡nforme y sol¡c¡tará al inspector o supervisor
de obra la modiJicación del plazo de ejecución de obra. El ¡nspector o supeN¡sot de obra evaluará Ia
solíc¡tud y de encontrurlajustificado la rem¡tiró a Ia ent¡dad conjuntamente con su ¡nforme.
Toda ampliación de plazo debe estar registrada en los opl¡cat¡vos ínformátícos de[ SNPMGI y en e[
INFOBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo.
Pora el re¡nic¡o de la obra, el residente comunicará dicha sítuación al inspectoÍ o supeN¡sor quien, de
validar el pedido, informará a la OAD de [a entidad que los supuestos que mot¡varon la para[ización

fueron superados. EI ¡nspectot o supeN¡sor de obra evaluará y validará si los supuestos que motivarcn Ia
paralízación han sido superados. El inspector o supervisor de obra em¡t¡tó un ¡nforme aprobator¡o para el
reinicio de la obra, de encontrar procedente la solic¡tud. La OAD de la ent¡dad autoñzará el re¡nicio de los
trobajos.
Lafecha de la solicitud de parolización, la fecha real de paratización y ta fecha de reinicio de los trabajos
deben estar anotados en el cuaderno de obra Dor el res¡dente.
Re¡n¡ciados los trqbajos, el resídente de obra presentará a Ia oAD de la entidad dentro de los dos (z) días
calendario sigu¡entes, el cronogroma de obra actua[ízado con las fírmas correspondientes de los
responsables técnícos consignando la nuevofecha de conclus¡ón para efectuar el trám¡te corrcspond¡ente
para la emisión del acto resolut¡vo por parle de la ent¡dad.
De determ¡narse atrasos ¡njust¡f¡cados en Ia ejecución de la obra, deben ¡dent¡fcorse las
responsabilidades que correspondan del res¡dente e ¡nspector o superv¡sor de obra y de las oficinas o

áreas que tengan como Juncíón, según sus ¡nstrumentos de gestión ¡nterna de la ent¡dad, realizar el
seguim¡ento y mon¡toreo a la ejecución de la obra (...)"

De conformidad a las atribuciones delegadas en el numeral 7, del artículo tercero de la parte
resolutiva del Decreto de Alcaldia N" o4-:oz4-MDCC de fecha o6 de marzo del año zoz4, la Gerencia de Obras
Públicas e lnfraestructura tiene facultades delegadas para "¿.,) aprcbar ampliaciones de plazo de obras
ejecutadas por contrata y qdm¡n¡struc¡ón dírecta, conforme Ia normqt¡va competente (...)"

5E RESUELVE:

ARTfCULO 1".- APROBAR la Ampliación de Plazo N" 04, por diecisiete (r7) días calendario,
correspond¡ente a la obfa "cREACIÓN DEL SERV|C|O DE AGUA POTABLE URBANO EN LAS ASOC|AC|ONES
DE VIVIENDA LAS LOMAS, VIRGEN DE COPACABANA, BOSOUES DE AREOUIPA, NUEVA JUVENTUD,
TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVERA LOS ANGELES A TRAVES DE PILETAS
PUBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" I ETAPA, CUI N" 2660852, ejecutada bajo la modalidad de administrac¡ón
directa por la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTíCULO 2o.- DECLARAR que forma parte integrante de la presente resolución el Informe No 065-
2025-MDCC'SGEOPAD-RO-AOM del residente de obra Ing. Antolín Olarte Mamani, el Informe \!:

)4= Y



Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Curut fef Sí[útr"

2025-CO/EFHO/N¡DCC del Especialista Técnico de Obras Por Adm¡n¡stración Directa Ing. Ebert Franklyn
Huamani Ou¡spe y el Informe N" o264-2o25|MDCC/GOPUSGEOPAD-PASU del Subgerente de Ejecución de
Obras Públicas por Administración D¡recta Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta.

ARTÍCULO 3o.- ESTABLECER que el res¡dente de obra lng. Antolín Olarte Maman¡, el superv¡sor de
obra Ing. Larry Gean Velarde Cano, el Especial¡sta Técnico de Obras Por Admin¡stración D¡recta Ing. Ebert
Franklyn Huaman¡ Ouispe y el Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón Directa ¡ng.

ro Alberto Sancho Uscamayta, son exclusivamente responsables de la información técnica que contienen
sus informes, asícomo de la evaluación, opinión y procedencia otorgada, para la aprobación de la Solicitud de
AMPIiAC¡óN dC PIAZO NO 04 dC IA ObrA "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN LAS
ASOCIACIONES DE VIVIENDA LAS LOMAs, VIRGEN DE COPACABANA, BOSOUES DE AREOUIPA, NUEVA

NTUD, TALLER HOREB Y TALLER INDUSTRIA CONSORCIO PRIMAVERA LOS ANGELES A TRAVÉS DE
PILETAS PUBLICAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" IETAPA, CUI N'266o852.

ARTÍCULO ¿o.- NoTIFIoUESE la presente resoluc¡ón al residente de obra, al supervisor de obra, a la
Subgerenc¡a de Ejecución de Obras Públicas por Administración D¡recta y demás órganos estructurados a
efecto de que den cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, conforme a Iey.

ARTICULO (".- ENCARGAR al residente de obra, registrar la ampliación de plazo en los aplicativos
informáticos del SNPMGI y en el INFOBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo, de
conformidad a lo establecido en la Directiva No o17-2o23-CG/GMPL-

ARTICULO 6o.- ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración
Directa inic¡ar los trám¡tes correspond¡entes para ampliar los servicios de los responsables del proyecto
vinculado al nuevo plazo de ejecución de obra.

ARTICULO 7o-- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Institucional de la Mun¡cipalidad
Distrital de Cerro Colorado.

Dada en Ia Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, a los trece (13) días del mes de agosto del año
dos m¡l veint¡cinco.

REGfSTRESE, NOTtFÍOUESE, CÚMpLASE y ARCHIVESE.
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